
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
CIUDAD DE LAS VARILLAS

El Honorable Concejo Deliberante

 de la Ciudad de las Varillas

Sanciona con fuerza de:
ORDENANZA

Artículo 1: Apruébese en todos sus términos el Boleto de Compra Venta de Inmueble

celebrado entre el Poder Ejecutivo Municipal y los Señores Cristian Roberto GAIDO,

D.N.I. 25.139.407, y Juan Rafael RODRÍGUEZ, D.N.I. 22.186.389, respecto al

inmueble municipal designado como Lote D, de Manzana 12, Superficie 800 m2., por

la suma de Pesos Cuatro Mil Doscientos Noventa y Tres ($4.293), pagaderos dentro

de los diez días de sancionada la presente Ordenanza, bajo apercibimiento de

rescisión.   

Artículo 2: Comuníquese al Poder Ejecutivo.

ORDENANZA Nº 23/04

FECHA DE SANCIÓN: 26/05/2004

PROMULGADA POR DECRETO Nº512/2004 DE FECHA:31/05//2004.-


